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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN 
CENTRALIZADA DE UN LOTE DE ABSORBENTES PARA INCONTINENCIA DE ORINA DE ADULTOS TIPO 
PANTS 
 
De acuerdo con las competencias en materia de contratación mediante la promoción de  Procedimientos 
de adquisición que tiene la Gerencia de Atención Primaria del SERMAS, y con el objetivo de racionalizar y 
optimizar la adquisición de los productos sanitarios, se manifiesta la necesidad de formalizar un 
procedimiento abierto para la adquisición centralizada de absorbentes de incontinencia de orina tipo 
pants para adultos institucionalizados en centros sociosanitarios que cumplen los siguientes criterios: 
 
1) Pacientes que ya utilizaban este tipo de absorbente  en su domicilio y que a su ingreso en los centros 

socio-sanitarios  mantengan el mismo nivel de autonomía;  

2)  Pacientes  ingresados en los centros socio-sanitarios  que sean autónomos en cuanto a su capacidad 

para las actividades de la vida diaria  

3)  Pacientes psiquiátricos o con deterioro cognitivo o con alteración de la autoimagen y que presenten 

un rechazo sistemáticamente al uso de los de absorbentes anatómicos o braga pañal.  

 
Los absorbentes de orina pants disponen de un diseño en forma de ropa interior que puede contribuir a 
una mayor facilidad en la colocación y retirada por el propio paciente, mejorando su autonomía y 
autoestima. Esta mayor comodidad y discreción son las que pueden contribuir a que sean mejor 
aceptados por determinado perfil de pacientes.  
 
El Decreto 6/2006, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, para la mejora de la prescripción farmacéutica 
a pacientes crónicos de la Comunidad de Madrid establece que los pacientes jubilados o en edad de 
jubilación domiciliados en centros socio sanitarios reciben los absorbentes directamente en su centro. 
Esto implica que para los usuarios institucionalizados esta prestación farmacéutica tiene carácter gratuito, 
a diferencia de los pacientes que residen en su domicilio y que deban abonar la parte que les corresponda 
de la receta de absorbentes.  

Los absorbentes que se suministran en la actualidad en la Comunidad de Madrid son los establecidos en 

el catálogo autorizado por la Junta Central de Compras. Este catálogo incluye absorbentes de los tres 

grados de absorción que están financiados (día, noche y supernoche), distintas tallas y distintos subtipos 

(las compresas que se colocan con una malla elástica (rectangular y anatómico) y los que se sujetan por 

medio de tiras adhesivas (absorbentes elásticos o “braga pañal”). Tal variedad permite seleccionar el 

absorbente que mejor se adapte a cada persona en función de la gravedad de su incontinencia urinaria, 

su complexión física, su estado físico y movilidad y su capacidad cognitiva, al igual que para los pacientes 

incontinentes que viven en su domicilio y que obtienen los absorbentes a través de la prescripción en 

receta médica.  

 

Posteriormente a la definición de ese catálogo, se financiaron los absorbentes de orina tipo pants. Dado 

que los pacientes que viven en su domicilio sí que tienen acceso a esta prestación farmacéutica, por un 

principio básico en el sistema sanitario, como es el de equidad, se justifica la necesidad de compra de los 
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absorbentes de orina tipo pants para que los pacientes de centros sociosanitarios que cumplan los 

criterios puedan acceder a esta prestación. 

 

Los pacientes que potencialmente más se pueden beneficiar de este nuevo diseño son los pacientes 
válidos que realizan las actividades de la vida diaria de forma autónoma, sin necesidad de otra persona 
que le coloque o retire el absorbente y aquellos pacientes que sufren algún tipo de deterioro cognitivo o 
alteración del comportamiento que les lleva a rechazar sistemáticamente los absorbentes anatómicos o 
braga pañal.  
 
Por todas estas razones y con el objetivo de mejorar la atención a los pacientes institucionalizados,  
facilitar su  autonomía a través del autocuidado y equiparar la prestación de absorbentes a pacientes 
institucionalizados respecto a pacientes no institucionalizados, la Gerencia de Atención Primaria del 
SERMAS, inicia un expediente de compra para el suministro de absorbentes para la incontinencia urinaria 
tipo pants para el suministro a los centros sociosanitarios, a la espera de la entrada en vigor del Acuerdo 
Marco para la adquisición de todo tipo de absorbentes (incluido los tipo pants), actualmente en 
tramitación.  
 
En consecuencia se determina que el órgano de contratación sea la Viceconsejería y de esta forma 
conseguir economía de escala en la compra así como criterios de homologación en el producto. 
 
El procedimiento que se ha considerado más adecuado para la adquisición centralizada es el 
procedimiento abierto, que fomenta la competencia entre los diferentes proveedores legalmente 
autorizados. 
 
Especificamos que, el criterio con más peso es el CRITERIO PRECIO con un 60% sobre la valoración total, 
haciendo hincapié en la línea estratégica de contención del gasto , seguido por los CRITERIOS TÉCNICOS 
con un 40% sobre la valoración total, correspondientes a criterios objetivos valorables  mediante fórmula, 
que hacen hincapié en los aspectos relacionados con la funcionalidad (capacidad de absorción media, 
tiempo de absorción, retorno de humedad, presencia de sustancias dermoprotectoras, presencia de 
sustancias neutralizantes del olor). 

 
 

Madrid, 19 de julio de 2019 
EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN 

DE LA ASISTENCIA SANITARIA  
 
 
 
 
 

Antonio Alemany López 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
54

64
83

28
91

85
98

59
13


		2019-07-19T13:22:24+0200


		2019-07-19T12:29:39+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-10-02T12:32:53+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




